
INFORME SECRETARIAL. Noviembre 26 de 2025.  Al Despacho de la 
Señora Juez, me permito informar que, el 25 de noviembre de 2025, 
fue asignada la acción de tutela promovida por Henny Milena Caña 
Olejua, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
Universidad Libre, por la presunta vulneración de los derechos a la 
igualdad, escogencia de profesión u oficio, debido proceso, acceso al 
empleo público en condiciones de mérito y el de legalidad. Sírvase 
proveer.  
 
 

FABIOLA ASTRID GALINDO BEJARANO 
Secretaria 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECIOCHO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 

 
Radicación: 2025-00416 
Accionada: 

 
Accionante: 

Decisión: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL Y OTRO 
HENNY MILENA CAÑA OLEJUA 
AVOCA CONOCIMIENTO  

Asume el Despacho el conocimiento de la acción de tutela 

promovida por HENNY MILENA CAÑA OLEJUA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.396.267, contra la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE, por la 

presunta vulneración de los derechos a la igualdad, escogencia de 

profesión u oficio, debido proceso, acceso al empleo público en 

condiciones de mérito y el de legalidad.  

 

En consecuencia, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción, DESE traslado de la demanda a los funcionarios 
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responsables de las entidades accionadas, para que, en el término de 

DOS (2) DÍAS, contados a partir del recibido de la comunicación, se 

pronuncie frente a los hechos y pretensiones.  

 

Así mismo, teniendo en cuenta que se trata de una convocatoria a 

proveer un puesto dentro de la entidad SECRETARIA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN, se ordena su vinculación al trámite, para que, de 

contestación sobre los hechos de la demanda, en el mismo término que 

las accionadas.   

 

Adicionalmente, se ORDENA que se publique en la página web de 

la convocatoria, el auto que avoca conocimiento de este trámite, para 

que los aspirantes al cargo de “Profesional Especializado, Grado 20, 

Código 222, OPEC 217957”, ejerzan su derecho a la defensa en el mismo 

término relacionado. 

 

Por último, debe decirse que, de ser necesario se practicarán las 

pruebas a que haya lugar, para un mejor proveer. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARMEN ALIRIA GUALTEROS CANDELA 
Juez 

 
 
 
 
 

FAGB 


